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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO 
TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE,  EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE _TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU CARÁCTER 
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. 
HERMINIO GARZA PALACIOS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, EL 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA, LA CONTRALORÍA 
GUBERNAMENTAL, C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios con cargo 
a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los 
subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que deberán proporcionar la 
información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros 
aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, 
operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que 
los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración 
costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la 
temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega 
de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio 
fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable, el cual 
forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en el Presupuesto.  

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan Nacional 
de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan para mejorar el 
valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística.”, que se hace necesario promover un 
turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con mayor valor agregado 
y con una adecuada articulación de la cadena de valor.  
Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y consolidación de la 
oferta turística por región y destino”. 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, en los 
que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los siguientes:  
• Objetivo General: 
Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos que 
apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades Federativas. 
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• Objetivos Específicos: 
a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la atención de las 

necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de los servicios para uso y 
disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los sitios turísticos 
del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su correcto uso y aprovechamiento 
como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística complementaria 
y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores de viaje.  

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los proyectos que 
serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes vertientes: 
a) Infraestructura y servicios. 
b) Equipamiento turístico. 
c) Creación de sitios de interés turístico.  
d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 
e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS, un 
total de 5 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo 
que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo del 
presente Convenio, es decir la  optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución de 
los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el impulso de la 
competitividad y productividad; factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la 
inversión y generación de empleo en el sector turístico.  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, 
los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 En términos de los artículos 40, 41, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del  Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador 
Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo que disponen los artículos 77 y 91 fracciones XXI y XXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1°, 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; con la comparecencia del Secretario General de 
Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 94 y 95 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas y el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública ya citada, 
por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento con fundamento en lo numerales relativos citados en el párrafo inmediato anterior así 
como de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, fracción I y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 1°, 2, 3, 10 
fracciones II y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.4 El C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción II y  25 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 
1, 2, 3 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio.  

II.5 El ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción XI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas.  

II.6 La C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA en su carácter de Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3, 13, 21, 22, 23 
párrafo 1, fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

II.7 La C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS, en su carácter de Contralora Interna, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, fracción XIV y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 1, 2, 5, 6, 
7 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio.  

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son promover el 
aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Tamaulipas, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el desarrollo del sector 
turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; 
que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se 
refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 
competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la 
oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno s/n, Zona Centro, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la celebración 

del presente Convenio. 
III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 
224, fracción VI de su Reglamento; así como en los artículos 1°, 77, 91, 94  y 95 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 10, 13, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 34 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1°, 34, 39, 46, 47, 48, 
49, 50 y 61 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 3, 10 fracciones II y 
XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 1, 2, 3 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y 
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Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 5, 6, 7 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio. 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA 
SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por 
concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable”, un importe de $45’000,000.00 (Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan 
en el cuadro siguiente: 
 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios 1ra. Etapa de Restauración de fachadas del 
Centro Histórico de Tula  $2’500,000.00 

2 Infraestructura y servicios 2da. Etapa de Corredor Turístico Arroyo Loco  $7’500,000.00 

3 Asistencia técnica y servicios relacionados a 
los proyectos Elaboración de Proyectos Ejecutivos y Estudios  $2’000,000.00 

4 Infraestructura y servicios Restauración del edificio histórico de la ex 
aduana marítima de Tampico $24’000,000.00 

5 Infraestructura y servicios Mejoramiento de boulevard costero de Playa 
Miramar en Madero $9’000,000.00 

Importe total de los subsidios otorgados: $45’000,000.00 
 
Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se refieren 
en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, 
incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto 
de que se trate. 
“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en una 
sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6. 
TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos objeto 
del presente Convenio alcanzan un monto total de $90’000,000.00 (Noventa millones de pesos  00/100 M.N.), de 
los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $45’000,000.00 (Cuarenta y cinco millones 
de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a lo 
establecido en la Cláusula anterior.  
A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el gasto 
por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa 
del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los 
proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 
CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a los 
porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, de este Convenio.  
Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por 
conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de Finanzas o 
equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria 
productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a 
través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios que le sean otorgados 
con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de que se 
trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la 
presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos comprometidos, en 
los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014,  y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del PRODERETUS. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar a “LA 
SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 
• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22 
• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos.  
• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 

SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente.  
Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la ejecución de 
los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación 
en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 
Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de subsidios 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron 
otorgados. 
La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, necesarios 
para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, deberán 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 
SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 
La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 
“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 PROGRAMA DE 
DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2014”. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el equivalente 
al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de subsidios a que se 
refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los 
proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el personal 
suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al millar del 
monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, 
atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, su Reglamento 
y la demás normatividad federal aplicable en esta materia.  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás 
datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 
Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a “LA 
SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad que 
se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance físico–
financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma de los 
contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 
En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor público 
de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes y/o 
servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo; 
observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 
NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, se 
obliga a: 
I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos públicos 
federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la ejecución 
de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 
II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 
presente Convenio. 
III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance 
en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se destinarán los 
recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio.  
IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 
I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 
II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
en los anexos correspondientes. 
III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el presente 
Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 
IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su 
caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos proyectos 
se formulen y se integren a este instrumento.  
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V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, 
dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
CUARTA, de este convenio. 
VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales correspondientes a la primer 
ministración. 
VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con los 
recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar con los 
municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que 
resulten aplicables. 
IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios federales que 
le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este 
instrumento. 
X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones cubiertas 
con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las 
disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 
XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas a “LA 
SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y financieros de la ejecución de los 
proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la 
autenticidad de la documentación que soporte la misma. 
XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Unidad 
de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2015, el cierre de 
ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su 
caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio 2014. 
XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que se 
refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera órgano de 
control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades competentes, para 
facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.  
XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la misma sea 
requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 
XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del presente 
Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre del 2012. 
XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, de los 
recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito del 
ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por su parte 
realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el órgano 
técnico de fiscalización de su legislatura.  
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan en 
la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, conforme al 
presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una copia de los 
reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento 
jurídico.  
Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 
Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de la “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los subsidios 
otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos. 
DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 de su Reglamento. 
El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar 
conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo.  
Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes 
equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para 
cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la 
tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio.  
DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, cuando se 
determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no aporte 
en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente Cláusula 
se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades o 
incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto 
emita “LA SECTUR”. 
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En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o aclare la 
situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación definitiva de las 
ministraciones de recursos. 
La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de acuerdo con 
los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de obra, o bien, 
derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los proyectos se presente 
un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una 
reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se 
han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine “LA SECTUR”, 
los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán ser reintegrados 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula  DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio.  
Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 
a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones 
que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate, y 
b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar:  

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia continuar 
con la ministración de recursos;  

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o  

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto 
con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este 
Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá tomar en 
consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido designados como 
residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o servicios, conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 
I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir por 
“LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan; 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 
III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo dispuesto 
en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 
DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa de la 
parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni 
como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto de 
dicho personal.  
La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio que 
su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en paz y a 
salvo.  
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines 
para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las 
cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA del 
presente instrumento jurídico. 
DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de 
los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 
DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 
y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas en su 
página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables.  
Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente Convenio 
y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial de la 
Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado.  
La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio 
impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con 
el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal.  
La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente 
Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se deberá 
cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia.  
VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 
VIGÉSIMA PRIMERA .- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de cualquier 
duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente instrumento jurídico, 
derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo dispuesto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a las demás disposiciones 
jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución de común acuerdo, de no 
ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales competentes 
radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro les pudiera corresponder. 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 
dos mil catorce. 
 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL, “LA SECTUR”.- SECRETARIA DE TURISMO.- MTRA. CLAUDIA RUÍZ 
MASSIEU SALINAS.- Rúbrica.- SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO.- C.P. 
CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 
Y FOMENTO TURÍSTICO.- LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI.- Rúbrica.- POR EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ING. EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
SALUM.- Rúbrica.-  SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES.- 
Rúbrica.- SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO.- C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- 
Rúbrica.- CONTRALORA GUBERNAMENTAL.- C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE TAMAULIPAS POR EL EJERCICIO 2014. 

 
PROGRAMA DE TRABAJO  

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 
 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal Total 

1 Infraestructura y 
servicios 

1ra. Etapa de Restauración de fachadas 
del Centro Histórico de Tula. $2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00 

2 Infraestructura y 
servicios 

2da. Etapa de Corredor Turístico Arroyo 
Loco. $7’500,000.00 $7’500,000.00 $15’000,000.00 

3 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos y 
Estudios. $2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00 

4 Infraestructura y 
servicios 

Restauración del Edificio Histórico de la 
Ex Aduana Marítima de Tampico. $24’000,000.00 $24’000,000.00 $48’000,000.00 

5 Infraestructura y 
servicios 

Mejoramiento de Boulevard Costero de 
Playa Miramar en Madero. $9’000,000.00 $9’000,000.00 $18’000,000.00 

5 TOTAL $45’000,000.00 $45’000,000.00 $90’000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Tamaulipas 

ANEXO 2 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte:                              de 2014 
Proyecto y/o Programa 1.- 1ra. Etapa de Restauración de fachadas del Centro Histórico de Tula. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $5.000.000,00 Federal $2.500.000,00 Estatal $2.500.000,00 Otro

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % % 

N° Objetivos Específicos Espacio / 
Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
    1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 30% 
de la aportación federal 

correspondiente al 
Proyecto o Programa 

para el pago de la parte 
proporcional del 

anticipo y aportación 
Estatal 

Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

2  Proceso de 
Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o 
Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 
Primer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de 
Evaluación 

Segundo  
Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia 
del 20% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

8 
Segundo Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
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9 Segunda Reunión de 
Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

11 
Tercer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de 
Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

14 
Cuarto Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 
Reintegro de 

Recursos Federales 
No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de 
Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Tamaulipas 

ANEXO 3 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte:                              de 2014 
Proyecto y/o Programa 2.- 2da. Etapa de Corredor Turístico Arroyo Loco. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $15.000.000,00 Federal $7.500.000,00 Estatal $7.500.000,00 Otro

 
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % % 

 
N° Objetivos Específicos Espacio / 

Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
    1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 
30% de la aportación 

federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de la 
parte proporcional 

del anticipo y 
aportación Estatal 
Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

2  Proceso de 
Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o 
Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 
Primer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de 
Evaluación 

Segundo  
Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia 
del 20% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

8 
Segundo Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
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9 Segunda Reunión de 
Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

11 
Tercer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de 
Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

14 
Cuarto Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 
Reintegro de 

Recursos Federales 
No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de 
Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Tamaulipas 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte:                              de 2014 
Proyecto y/o Programa 3.- Elaboración de Proyectos Ejecutivos y Estudios. 

Tipo de Programa o Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $4.000.000,00 Federal $2.000.000,00 Estatal $2.000.000,00 Otro

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % % 

N° Objetivos Específicos Espacio / 
Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
    1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 
30% de la aportación 

federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de la 
parte proporcional 

del anticipo y 
aportación Estatal 
Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

2  Proceso de 
Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o 
Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 
Primer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de 
Evaluación 

Segundo  
Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda 
transferencia del 20% 

de la aportación 
federal 

correspondiente al 
Proyecto o Programa 

para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

8 
Segundo Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
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9 Segunda Reunión de 
Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

11 
Tercer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de 
Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

14 
Cuarto Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 
Reintegro de 

Recursos Federales 
No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de 
Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Tamaulipas 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte:                              de 2014 
Proyecto y/o Programa 4.- Restauración del Edificio Histórico de la Ex Aduana Marítima de Tampico. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $48.000.000,00 Federal $24.000.000,00 Estatal $24.000.000,00 Otro

 
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % % 

 
N° Objetivos Específicos Espacio / 

Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
    1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 30% 
de la aportación 

federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de la parte 

proporcional del 
anticipo y aportación 

Estatal 
Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

2  Proceso de 
Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o 
Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 
Primer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de 
Evaluación 

Segundo  
Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda 
transferencia del 20% 

de la aportación 
federal 

correspondiente al 
Proyecto o Programa 

para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

8 
Segundo Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
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9 Segunda Reunión de 
Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

11 
Tercer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de 
Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

14 
Cuarto Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 
Reintegro de 

Recursos Federales 
No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de 
Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Tamaulipas 

ANEXO 6 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte:                              de 2014 
Proyecto y/o Programa 5.- Mejoramiento de Boulevard Costero de Playa Miramar en Madero. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $18.000.000,00 Federal $9.000.000,00 Estatal $9.000.000,00 Otro

 
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % % 

N° Objetivos Específicos Espacio / 
Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
    1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 
30% de la aportación 

federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de la 
parte proporcional 

del anticipo y 
aportación Estatal 
Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

2  Proceso de 
Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o 
Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 
Primer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de 
Evaluación 

Segundo  
Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda 
transferencia del 20% 

de la aportación 
federal 

correspondiente al 
Proyecto o Programa 

para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

8 
Segundo Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
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9 Segunda Reunión de 
Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

11 
Tercer Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de 
Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia 
del 25% de la 

aportación federal 
correspondiente al 

Proyecto o Programa 
para el pago de 
estimaciones y 

aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 

M M J J S S D D M M       

14 
Cuarto Reporte de 

Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 
Reintegro de 

Recursos Federales 
No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de 
Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  
  

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  005 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS  
NECESARIOS  PARA PARTICIPAR  EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  PARA  EL SUMINISTRO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO PARA EL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONFORME A LO  
SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 
APERTURA DE PROPUESTAS 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

57062002-005-14 1.- SCANNER DE CAMA PLANA 
  

2.-IMPRESORA LASER MONOCROMÁTICA 
 

3.- IMPRESORA LASER COLOR 
 

4.- IMPRESORA DE GRAN FORMATO 
 

5.- IMPRESORA DE CREDENCIAL 

30 PIEZAS 
 

200 PIEZAS 
 

2 PIEZAS 
 

1 PIEZA 
 

2 PIEZAS 

05 DE AGOSTO  DE 2014 
A LAS 10:30 HRS. 

14 DE AGOSTO DE 2014 
A LAS 10:00 HRS. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL  15 DE JULIO AL 
04 DE AGOSTO DEL 2014,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ 
HASTA EL DÍA 04 DE AGOSTO DE 2014 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL  
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 
01(834)1078219, 1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx. LA 
INSCRIPCIÓN EN LOS DÍAS DEL 21 DE JULIO AL 01 DE AGOSTO SERÁ ÚNICAMENTE VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBIDO AL PERIODO VACACIONAL. 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 
15 DE JULIO AL 04 DE AGOSTO DEL 2014, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, SUSCRITOS POR CONTADOR 
PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $650,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2013. 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTÁ TRABAJANDO). 
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4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES  DE LA LICITACIÓN. 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 18 DE JULIO DE 2014 
A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN  EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA OPCIONAL. 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN EL ALMACÉN DE PATRIMONIO ESTATAL UBICADO EN 
CARRETERA SOTO LA MARINA KM. 1.5 COL. PRIMAVERA  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
7.- A LA FIRMA DEL CONTRATO PODRÁ TRAMITARSE UN ANTICIPO EL CUAL PODRÁ SER HASTA DE 
UN 30% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO CONFORME AL PUNTO 11.2 DE LAS BASES. 
8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 15 DE JULIO DEL 2014.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
 

 SECRETARÍA DE  OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Licitación Pública Nacional 

 

Convocatoria: 011 
 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de “Pavimentación, ampliación y mejoramiento del estacionamiento y casetas de 
acceso del Complejo Estatal de Seguridad Pública en Cd. Victoria, Tam.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

EO-928010997-
N205-2014 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

08/08/2014 06/08/2014 
11:00 horas 

05/08/2014 
11:00 horas 

14/08/2014 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Pavimentación, ampliación y mejoramiento del estacionamiento y 
casetas de acceso del Complejo Estatal de Seguridad Pública 

05/09/2014 90 $4’000,000.00 
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• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en la DLC, mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En Compranet, mediante deposito en el Banco HSBC al 
número de cuenta 04046687208, clave 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tam. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en las oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 14, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 
14, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, 
Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Dirección de Licitaciones y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento 
Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y 

a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar 
copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en 
monto y características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que 
tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la 
obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la 
capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos 
dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: 
clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de 
la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las 
que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en 
donde aparezca su firma. 

• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del recibo de pago 
que genera el Banco HSBC con el sello correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago 
respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan 
para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
además deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de licitación y 
descripción de la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.  

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
Secretaría de Obras Públicas, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del 
presupuesto base. La Secretaría de Obras Públicas emitirá un dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis 
de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión de la 
Secretaria de Obras Públicas. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 15 DE JULIO DEL 2014.- SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAM. 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números EO-
928013992-N1-2014; EO-928013992-N2-2014; EO-928013992-N3-2014; EO-928013992-N4-2014 Y EO-
928013992-N5-2014, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco I. Madero (Antes Álvaro Obregón) No. 201 Sur,  
Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305 23 17, los días Lunes a 
Viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación EO-928013992-N1-2014 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE RÍO TECOLUTLA ENTRE RÍO 
COATZACOALCOS Y RÍO MANTE, COL. 15 DE MAYO EN CD. MADERO, 
TAM. Y REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO  DE LA 
CALLE RÍO TECOLUTLA ENTRE RÍO COATZACOALCOS Y  RÍO MANTE  
COL. 15 DE MAYO EN CD. MADERO, TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/07/2014, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones 23/07/2014, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2014, 10:00:00 horas 
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Descripción de la licitación EO-928013992-N2-2014 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE MALVAS ENTRE LILAS Y BEGONIAS, 
COL. AMPLIACIÓN LAS FLORES EN CD. MADERO, TAM. Y REHABILITACIÓN 
DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO  DE LA CALLE  MALVAS ENTRE LILAS Y 
BEGONIAS, COL. AMPLIACIÓN LAS FLORES EN CD. MADERO, TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/07/2014, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 23/07/2014, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2014, 13:00:00 horas 
 

Descripción de la licitación EO-928013992-N3-2014 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE EMILIO MARMOLEJO ENTRE OTILIO 
MONTAÑO Y ALFREDO CUARON, COL. EMILIANO ZAPATA, EN CD. 
MADERO, TAM. Y REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO  
DE LA CALLE EMILIO MARMOLEJO ENTRE OTILIO MONTAÑO E IGNACIO 
ZARAGOZA, COL. EMILIANO ZAPATA EN CD. MADERO, TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/07/2014, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones 23/07/2014, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2014, 15:00:00 horas 
 

Descripción de la licitación EO-928013992-N4-2014 
CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN DIVERSAS 
CALLES EN LA COL. ADRIANA GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ DE CD. 
MADERO, TAM.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/07/2014, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2014, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2014, 10:00:00 horas 
 

Descripción de la licitación EO-928013992-N5-2014 CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN DIVERSAS 
CALLES EN LA COL. PALAFOX DE CD. MADERO TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/07/2014, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2014, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2014, 13:00:00 horas 
 

CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS A 15 DE JULIO DEL 2014.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- ING. GERARDO HOLGUÍN LÓPEZ.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria: 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Drenaje 
Sanitario y Pavimentación Hidráulica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-027-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/06/14 

09:00 horas 
21/06/2014 
09:00 horas 

29/07/2014 
09:00 horas 

31/07/2014 
09:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Suministro e Instalación de Drenaje Sanitario y 
Pavimentación Hidráulica 

07/08/2014 80 Días Naturales $2,800,000.00 

 
Ubicación de la obra en: En la calle Dos entre Enrique Canseco y callejón Dos, Colonia Pedro J. Méndez, 
en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 09:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• Se Otorgará el 30% de Anticipo. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 

contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditara la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras 
similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

•  Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia Fotostática, anexando la constancia de 
inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que se establecen en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Estos Recursos son: Fismun Excedente 2013. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 15 de Julio de 2014.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Convocatoria: 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Pavimentaciones 
Hidráulicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-028-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/07/14 

10:00 horas 
21/06/2014 
10:00 horas 

29/07/2014 
10:00 horas 

31/07/2014 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 08/08/2014 90 Días Naturales $4,920,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En la calle Juan Escutia entre Calles 14 de febrero y Miguel Ángel (20 de 

Noviembre), Colonia Lucio Blanco, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 10:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-029-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/07/14 

11:00 horas 
21/06/2014 
11:00 horas 

29/07/2014 
11:00 horas 

31/07/2014 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 08/08/2014 40 Días Naturales $470,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En la Calle Río Bravo entre Calles Nuevo Laredo y Mante, Colonia Tamaulipas, en 
el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
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• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 11:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-030-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/07/14 

12:00 horas 
21/06/2014 
12:00 horas 

29/07/2014 
12:00 horas 

31/07/2014 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 08/08/2014 70 Días Naturales $2,000, 000.00 
 
Ubicación de la obra en: En la calle Francisco Nicodemo entre Calles Lauro Aguirre y Quinta Avenida, 
Colonia el Maestro en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 12:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 12:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 12:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-031-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/07/14 

13:00 horas 
21/06/2014 
13:00 horas 

29/07/2014 
13:00 horas 

31/07/2014 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 08/08/2014 70 Días Naturales $3,250,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En calle Ing. Arnoldo González  entre las calles: Hijo de ejidatario y las Torres, 
Colonia Humberto Valdez Richaud, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa,  Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 13:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 13:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-032-14 $ 2,400.00 23/07/14 
22/07/14 

14:00 horas 
21/06/2014 
14:00 horas 

29/07/2014 
14:00 horas 

31/07/2014 
14:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 08/08/2014 40 Días Naturales $1,600,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle Juan Álvarez entre las calles: Tlaxiaco y Puerto Escondido, Colonia 
Benito Juárez, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Julio de 2014 a las 14:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de 
Julio de 2014 a las 14:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Julio de 2014 a las 14:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de Julio de 2014 a las 14:00 horas en: Oficinas de 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

• Se Otorgará el 30% de Anticipo. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 

contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditara la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras 
similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 
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• Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia Fotostática, anexando la constancia de 
inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Estos Recursos son: Fortamun 2014. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 15 de Julio de 2014.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00426/2014 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpetuam a fin de 
acreditar que tiene la posesión con el carácter de propietario 
de un predio rustico, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble urbano ubicado en el Municipio de Guemez, 
Tamaulipas, Inmueble que adquirió por compraventa al C. 
RAMÓN JUÁREZ ANDRADE, compuesto de una superficie de 
2-84-47-36 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 56.68 metros lineales con 
propiedad del Dr. Rodolfo González San Miguel: AL SUR: en 
64.27 metros lineales con camino vecinal el Rusio-Graciano 
Sánchez: AL ESTE en 467.88 metros lineales con Ramón 
Juárez Andrade, terreno que antes fue del Sr. Gorgonio Juárez 
Saldaña: y AL OESTE: en 488:20 metros lineales con terreno 
propiedad del Sr. Refugio Rodríguez Moreno. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3312.- Junio 24, Julio 3 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de mayo de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 351/2014, 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. JUAN JOSÉ 
GARZA ZAMUDIO,  a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble con una superficie de 590.00 m2 (quinientos noventa 
metros cuadrados) que se encuentra ubicado al: AL NORTE: 
en 29.10 metros lineales con Avenida Tamaulipas, AL SUR: en 
26.85 metros lineales con Amado Hinojosa Muñoz, AL 
ORIENTE: en 20.50 metros lineales con calle Guatemala, AL 
OESTE: en 20.00 metros lineales colinda con propiedad del Dr. 
Alejandro Betancourt García. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3313.- Junio 24, Julio 3 y 15.-3v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintinueve de mayo 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 407/2014, 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. DR. 
VICTORINO HERMENEGILDO TREVIÑO SALINAS,  a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble con una superficie 
de 223.00 m2 (doscientos veintitrés metros cuadrados) que se 
encuentra ubicado al: AL NORTE: en 20.745 metros lineales 
con Dolores de León Vda. de García, AL SUR: en 20.745 
metros lineales con el Dr. Felipe Héctor Treviño Salinas, AL 
ESTE: en 10.75 metros lineales con el Dr. Felipe Héctor 
Treviño Salinas, AL OESTE: en 10.75 metros lineales colinda 
con calle Sexta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3314.- Junio 24, Julio 3 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del Expediente 
Número 00259/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por la C. CLAUDIA GABRIELA FLORES 
MOCTEZUMA, ordenó la publicación del siguiente Acuerdo por 
media de edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (11) once días del mes 
de junio del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en fecha 
nueve de los corrientes, escrito y documentos anexos, téngase 
a la C. CLAUDIA GABRIELA FLORES MOCTEZUMA, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, apareciendo que 
exhibe la documentación a que hace referencia el numeral 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo el Número 
00259/2014.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, así como a los colindantes por el lado 
Norte los C.C. Gibran Fidel Flores Moctezuma y Carlos 
Humberto Moctezuma Gallegos, el primero con domicilio sito 
en Manuel Cavazos Lerma número 800, entre las calles 
Tampico y Tula, de la Zona Centro de esta ciudad, Código 
Postal 89800 y el segundo en calle Tampico esquina con calle 
Zaragoza número 300, de la Zona Centro de esta ciudad, 
Código Postal 89800; por el lado Sur, Abel Mendiola, con 
domicilio en Bulevar Manuel Cavazos Lerma número 802, 
entre las calles Tampico y Tula, de la Zona Centro de esta 
ciudad, Código Postal 89800; y por el lado Este, María Isabel 
Flores Moctezuma y Karla Patricia Guerrero Flores, ambas con 
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domicilio en calle Ignacio Zaragoza número 803, Sur, entre las 
calles Tampico y Tula, de la Zona Centro de esta ciudad, 
Código Postal 89800; téngasele ofreciendo la testimonial a 
cargo de tres personas que ofrece presentar en este Juzgado, 
el día CATORCE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
DIEZ HORAS; una vez que se hayan exhibido las 
publicaciones que deben realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en esta ciudad; y que se 
hayan notificado a los colindantes, quienes deberán de 
comparecer ante este Juzgado para que rindan su testimonio, 
si ello fuese posible, quienes deberán presentar credencial de 
identidad oficial vigente, para su debida identificación, y el 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para 
que tenga intervención en la misma fecha en el local de este 
Juzgado, debiendo los testigos justificar fehacientemente su 
residencia en el lugar donde se ubica el inmueble motivo de 
este trámite, a quienes previamente se les deberá de notificar 
el presente proveído, corriéndoles traslado con el presente 
auto, con copia de la promoción y con las copias exhibidas por 
el promovente.- Publíquense los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación, que se edita 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente por conducto de la Central de Actuarios, 
deberá fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los 
lugares públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales 
como la Presidencia Municipal, Hospital General e Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Oficina Fiscal de esta ciudad, 
debiendo el actuario comisionado, hacer constar en acta 
respectiva el cumplimiento de este requisito, y la ubicación 
exacta de los lugares donde se fijen los mismos, el nombre de 
la persona que le atendió y autorizo la fijación del aviso 
conforme a la fracción IX del numeral 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no así al tenor del numeral 
163 de la Ley del Registro Público de la Propiedad, en razón 
que este órgano jurisdiccional se rige por la Ley Adjetiva Civil 
en vigor.- Se tiene al promovente señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Miguel 
Hidalgo número 518 Sur, entre Xicoténcatl y Magiscatzin de la 
Zona Centro, de esta ciudad, Código Postal 89800, 
autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados Luis Perfecto 
Torres Hinojosa, Elba Mariza Torres de León y/o Luis Enrique 
Torres de León, en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; quienes quedaran facultados 
para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir 
en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de 
exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o 
hacer promociones para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades 
en un tercero, quedando enteradas las personas autorizadas 
en los términos de este artículo que serán responsables, ante 
quien las autorice, de los daños y perjuicios que causen de 
acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil para el 
mandato y las demás relacionadas así coma a la Pasante en 
Derecho BRENDA GALLEGOS CASTORENA, esta última 
exclusivamente para oír y recibir notificaciones e imponerse al 
expediente.- Notifíquese personalmente a los C.C. Gibran Fidel 
Flores Moctezuma, Carlos Humberto Moctezuma Gallegos, 
Abel Mendiola, María Isabel Flores Moctezuma, Karla Patricia 
Guerrero Flores, y a la C. Agente del Ministerio Público 
Adscrita.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 1, 
3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio.- Así la acuerda y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther Padrón 

Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró 
bajo el Número 00259/2014. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de junio de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3421.- Julio 1, 15 y Agosto 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (04) cuatro de junio de dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente 00147/2011, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 
Miguel Suarez Monsiváis, endosatario en procuración del LIC. 
ANTONIO RAMOS ZÚÑIGA Y MARÍA EVA CASTAÑEDA 
GONZÁLEZ, en contra de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, 
el DÍA (17) DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 13782 municipio Tampico, tipo inmueble 
terreno urbano, solar número 1, manzana 7, colonia Aurora, 
superficie de 450.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 30.00 metros, con el solar 
número 2, AL SUR 30.00 metros, con terrenos de la colonia 
Martock, AL ESTE 15.00 metros, con el solar número 6 de la 
misma manzana 7, y AL OESTE 15.00 metros, con calle 
Monterrey, propiedad de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA DE 
HERNÁNDEZ. 

Se expide el presente, para su debida publicación por (3) 
TRES VECES dentro de (9) nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado.- La postura legal son las dos terceras partes del 
precio que sirvió de base para la última almoneda que lo es la 
cantidad de $1,188,000.00 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) la que resulto de las dos 
terceras partes de la postura legal fijada para la segunda 
almoneda menos el 10% diez por ciento, que lo fue la cantidad 
de $1,320,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), conforme a lo establecido en los 
numerales 476, 477 y 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al 
Mercantil.- Teniéndose como precio base fijado al bien 
inmueble para la tercera almoneda, la cantidad de 
$1,782,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que en caso de no 
presentarse postores en la tercera almoneda, el ejecutante 
podrá pedir la adjudicación por las dos terceras partes del 
precio mencionado.- Las publicaciones deberán computarse de 
la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en 
días hábiles (de lunes a viernes).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 11 de junio de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3504.- Julio 3, 9 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro del mes de 
junio del año dos mil catorce dictado dentro del Expediente 
Número 01394/2008, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
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promovido por el C. JAIME ADRIÁN GARCÍA GARCÍA en su  
carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Xicoténcatl, con una superficie 
de 248.46 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 12.30 m con lote 15; AL SUR en 12.30 m con calle 
Xicoténcatl; AL ESTE en 20.20 m con lote 3; y AL OESTE en 
20.20 m con lote 5.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección II, Número 29, Legajo 2057, de año 
2004, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la 
C. ILEANA PATRICIA CÁRDENAS GARCÍA para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día SEIS DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $1,945,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $1,296,666.66 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$259,333.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de mayo del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3505.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de Junio de dos mil catorce, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 923/2013, 
promovido por la C. KARINA ALEJANDRA VELÁZQUEZ 
MONREAL, en su carácter de representante legal de 
FEYCAAN S. DE R.L-DE C.V. en contra de SERGIO, 
GUADALUPE Y EVELY de apellidos MELCHOR HERNÁNDEZ 
el Titular de este Juzgado Lic. Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente 
en: 

Lote de terreno urbano número 2, de la manzana 064, 
ubicada en la Zona II del ex ejido presa de la laguna, de esta 
ciudad, con una superficie de 536.00 m2 (quinientos treinta y 
seis metros cuadrados) de terreno y se localiza bajo las 
medidas y colindancias: AL NORESTE: En 26.70 M.L. con lote 
1, AL SURESTE: en 20.00 M.L. con calle Sausales, AL 

SUROESTE: en 27.00 M.L., con lote 3, AL NOROESTE: en 
29.90 M.L., con lote 4, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la Finca Número 140422, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados de 
este Juzgado, convocando a postores para que concurran a la 
diligencia que tendrá verificativo el día DIECISIETE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE A LAS ONCE HORAS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $890,500.00 
(OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 13 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3506.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de mayo 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00464/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de FERNANDO HERRERA ORTIZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Luis Ramírez de Alba número 
5 del Fraccionamiento Los Presidentes de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 3 de la manzana 9, con superficie de 
terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción de 56.53 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 mts con lote número 76, AL SUR, en 6.00 mts con calle 
Luis Ramírez de Alba, AL ESTE, en 17.00 mts con lote número 
04, AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 02.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 7459, Legajo 3-150 de fecha 13 de noviembre de 2003 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) precio que se toma en 
cuenta para este remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3507.- Julio 8 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha diecisiete de junio del dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 1255/2009 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. NORA 
ELIZABETH GARCÍA GARCÉS en contra de CARLOS 
FERNANDO DELGADO PÉREZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Libertad número 207 Sur entre 
las calles Francisco I. Madero y Salvador Díaz Mirón de la 
colonia Cascajal del municipio de Tampico Tamaulipas que se 
identifica como lote número 25 de la manzana X con una 
superficie de 371.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 37.10 m con lote 26, 3 y 4, AL 
SUR en 37.10 m con lote 24, AL ORIENTE en 10.00 m con lote 
5 y AL PONIENTE en 10.00 m con calle Libertad.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Finca Número 16152 del municipio de Tampico Tamaulipas.- 
Valor comercial $690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas a los diecisiete del mes de junio del dos 
mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3508.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó dentro del Expediente 00933/2008 relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por la Lic. Marisela Curiel 
Bautista en su carácter de endosataria en procuración del C. 
ALEJANDRO MORENO RODRÍGUEZ, en contra de los C.C. 
MARTIN SÁNCHEZ MARTÍNEZ, GLORIA MARTÍNEZ 
VILLALÓN, EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ Y TERESA 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ en su carácter de deudor principal el 
primero avales el resto, sacar a remate en segunda almoneda 
el bien inmueble embargado al demandado MARTIN 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, el que se identifica como: lote número 
14, de la manzana 39, de la zona 3, del Ex Ejido Miramar, en 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 71.00 m2, cuyos 
datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
son: Sección I, Número 112624, Legajo 2253, de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 11.60 metros con lote 3; AL SURESTE: en 6.10 

metros con calle 24 de Febrero; AL SUROESTE: en 11.60 
metros con calle Novena y AL NOROESTE: en 6.10 metros 
con lote 3, con superficie de terreno de 71.00 m2.- Debiéndose 
para tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 1411 del 
Código de Comercio y la Legislación Supletoria Aplicable.- Se 
precisa la postura base del remate en $186,666.66 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.) , que es el valor comercial con rebaja de 
un (10%) diez por ciento de su tasación.- Convocando a 
postores y acreedores a la segunda almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las DOCE 
HORAS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los doce días del mes de 
julio del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3509.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00056/2013, 
promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. IRMA BAUTISTA BAUTISTA, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 160, con superficie de 
construcción de 50.41 metros cuadrados, y superficie de 
terreno de 108.50 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Uranio, del Fraccionamiento Villas de la Joya, de esta ciudad, 
terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el lote 
número 67, de la manzana 20, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.50 metros, con lote 68; AL 
SUR: en 15.50 metros con lote 66; AL ESTE: en 7:00 metros, 
con lote 06; AL OESTE: en 7.00 metros, con calle Urania, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 8359, Legajo 2-168, de fecha 07 
de junio del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 142163 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
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finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3510.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de junio del actual, dictado en el 
Expediente Número 315/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Vicente Javier Lara Uribe, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
MARGARITA PÉREZ MEDINA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: un bien inmueble ubicado en la calle 
Puerta de la Luna número 790, entre las calles Sexta, con la 
calle, Emiliano Zapata del Fraccionamiento "Puerta de la Luna, 
de esta ciudad, con una superficie de 97.50 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
el 17 de febrero de 2003, bajo el Número 1084, del Libro 4-
022, de la Sección Primera y en Sección Segunda bajo el 
Número 65, del Libro 4006, del municipio de Victoria 
Tamaulipas, valuado en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MN), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado, y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate con la rebaja del 20%, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014), 
A LAS DOCE HORAS (12:00 ) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de junio del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3511.- Julio 8 y 15.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00616/2009, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderada general del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada María del Carmen Ríos Flores, con el mismo 
carácter, en contra de RAMIRO GUTIÉRREZ CASTILLO, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, 
el bien inmueble fijado como garantía dentro de este Juicio, 
ubicado en: 

Calle Finlandia número 218, colonia Solidaridad Voluntad y 
Trabajo, en Tampico, Tamaulipas, can una superficie de 
terreno 163.00 metros cuadrados, y con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 8.00 metros con lote 
18, AL SUR.- en 8.30 metros con calle Finlandia, AL ESTE.- en 
20.00 metros con lote 19, AL OESTE.- en 20 metros con lote 
15, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, como Finca No. 32924, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, al que se le asignó un valor pericial de 
$538,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- Es 
dada el presente edicto el día cinco de junio de dos mil catorce, 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

3512.- Julio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de junio de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junto de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00418/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LICENCIADO JORGE EDUARDO GALLARDO GONZÁLEZ en 
contra de MARTIN CANO RODRÍGUEZ Y NORMA 
VILLANUEVA GARCÍA se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Casa habitación marcada con el número 214 oriente en la 
calle Francisco Villa de la colonia Solidaridad Voluntad y 
Trabajo de esta ciudad, y el lote 4 de la manzana 7, con una 
superficie de terreno de 139.42 m2 (ciento treinta y nueve 
metros cuarenta y dos centímetros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE en línea de 7.13 
m con propiedad privada, AL SUR, en 7.00 m con lotes 14 y 
15, AL ESTE en 20.36 m con lote 5, y AL OESTE en 19.11 m 
con lote 3.- El Título de propiedad se encuentra inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 4168, Legajo 4-084, de fecha 3 de 
agosto de 2001 del municipio de Victoria, Tamaulipas, se 
ordena sacar a remate el misma en publica almoneda en la 
suma de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivas, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3605.- Julio 9 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de junio del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 864/2009, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el Licenciado Vicente Javier Lara 
Uribe, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de OVIDIO 
RODRÍGUEZ PÉREZ Y AMAPOLA CUELLAR DELGADO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- bien inmueble ubicado en calle 
Morelos número 1914, L-48, M-4 entre las calles Gladiola y 
Azucena de la colonia Miguel Alemán, C.P. 87030 de esta 
ciudad con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
5.94 m con calle Morelos; AL SUR: en 5.94 con lote 36; AL 
ESTE: en 17:00 m. con lote 47; y AL OESTE, en 17:00 m con 
lote 49 valuado en la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras, partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
DÍA CATORCE (14) DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE 
(2014), A LAS DOCE HORAS (12:00) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de junio de 2014.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3606.- Julio 9 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00651/2012, 
promovido por la Lic. Juana Cruz Espinosa, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. BLANCA 
GRACIELA BENAVIDES BAUTISTA Y ELÍAS BERMÚDEZ 
ZÚÑIGA, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 18, de la manzana 8, condominio 1, ubicada en calle 
Privada Altamira, número 331, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes III, de esta ciudad, con una superficie de 168.546 
m2 (ciento sesenta y ocho metros con quinientos cuarenta y 
seis centímetros cuadrados), de terreno y 58.00 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.06 M.L., con lote 19, 20 y 21; AL SUR: en 7.02 
M.L., con Privada Altamira; AL ESTE: en 17.22 M.L., con 
Privada Vallarta; AL OESTE: en 14.00 M.L., con lote 17, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección I, Número 1424, Legajo 2285, de fecha 05 de julio 
de 2007, según, Inscripción 1a, Finca Número 119032, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 119032, el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avaluó pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $409,000.00 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3648.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha catorce de mayo de dos mil catorce, dictado dentro 
del Expediente Número 00092/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 15 de julio de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., en contra de ELVIRA INFANTE PRADO, se 
ordena sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado que lo constituye la 
casa con el número 302-B de la calle Industria Metalúrgica, del 
Fraccionamiento Industrial de esta ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y el 50% de los derechos de copropiedad del lote 
19 de la manzana 8 sobre el cual se encuentra construida, así 
mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote continua, dicho predio tiene una superficie de 
119.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 07.00 metros con calle Industria 
Metalúrgica; AL SUR.- en 07.00 metros con lote 18; AL ESTE.- 
en 17.00 metros con lote 22, y AL OESTE.- en 17.00 metros 
con lote 20, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, como Finca Número 2554 del 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $146,983.80 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$97,989.20 (NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.), haciéndose del 
conocimiento a los Postores que para poder participar en el 
remate en cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$19,597.84 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 84/100 M.N.), en el entendido de que la 
cantidad última citad, deberá de ser depositada a favor del 
Fonda Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedaran a la vista de 
los mismos, en la secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 20 de mayo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3649.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha catorce de mayo de dos mil catorce, dictado dentro 
del Expediente Número 00013/2011, relativo al Rescisión de 

Contrato, promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio 
Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., en contra de MA. LORETO CABRERA SALINAS 
y JOSÉ LUIS GALVÁN ALVARADO, se ordena sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa con el número 309 planta 
baja, de la calle Industria de la Transformación, del 
Fraccionamiento Industrial en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y el 50% de los derechos de copropiedad del tote 
34 de la manzana 6 sobre el cual se encuentra construida, así 
mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote continua, dicho predio tiene una superficie de 
102.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 06.00 metros con límite de la 
colonia; AL SUR.- en 06.00 metros con calle Industria de la 
Transformación; AL ESTE.- en 17.00 metros con lote 33, y AL 
OESTE.- en 17.00 metros con lote 35, el cual se encuentra 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del Estado, como 
Finca Número 2929 del municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas y para el efecto publíquese edicto por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, convocándose 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado- a la 
audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
inmueble se fijaron en la cantidad de $140,070.00 (CIENTO 
CUARENTA MIL SETENTA PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$93,380.00 (NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), haciéndose del conocimiento 
a los postores que para poder participar en el remate en 
cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, deberán di 
cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $18,676.00 
(DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá de ser depositada a favor del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, 
se hace del conocimiento a los interesados que los 
documentos que amparan la propiedad del inmueble materia 
del presente Juicio, quedaran a la vista de los mismos, en la 
secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida 
Zapata y calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen también las 
publicaciones del edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha 
ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 20 de mayo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3650.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 09 de junio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 00838/2013, 
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relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Víctor Humberto Chávez Castillo, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MIRTA 
DOLORES LÓPEZ SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Casa habitación ubicada en el lote número 40 de la 
manzana 02 ubicado en la calle Los Olivos, número 438 del 
Fraccionamiento Paseo de los Olivos de esta ciudad, con una 
superficie de 120.40 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 17.20 metros con lote 
39, AL SUR en 17.20 metros con lote 41, AL ESTE en 7.00 
metros con calle Los Olivos y AL OESTE en 7.00 metros con 
lote 43.- El Título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 4471, Legajo 4-090, de fecha 
12106/2007, del municipio de Victoria, Tamaulipas, se ordena 
sacar a remate el misma en publica almoneda en la suma de 
$315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Mediante la publicación de edictos que se publicará por 
DOS VECES de siete en siete días, en uno de los periódicos 
de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del Estado, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor del 
bien inmueble hipotecado para su remate, en consecuencia se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3651.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01176/2013, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
FRANCISCO ALBERTO CISNEROS FLORES, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 1114, con superficie de 
construcción de 33.940 metros cuadrados, de la calle Abedul 
del Fraccionamiento Ampliación Balcones de Alcalá III, de esta 
ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el 
lote número 8, de la manzana 181, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con calle 
Abedul; AL SUR: en 6.00 metros lineales con lote 49; AL 
ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 9; AL OESTE en 
15.00 metros .lineales, con lote 7, el cual tiene una superficie 
de 90 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 1a, Número 17476, 
Legajo 2-350 de fecha 01 de agosto del 2007, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 

tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate, de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $140,000.00 (CIENTO 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3652.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01177/2013, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUANA 
LIDIA LÓPEZ ROJAS, el Titular de este Juzgado Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Casa marcada con el número 355, con superficie de 
construcción de 33.74 metros cuadrados, de la calle Privada 
Centaurea, del Fraccionamiento Paseo de las Flores II, etapa 
II-B, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra 
construida o sea el lote número 16, de la manzana 688 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 metros 
con privada centaurea; AL SUR: en 5.00 metros con lote 62; 
AL ESTE: en 15.00 metros, con lote 15; AL OESTE: en 15.00 
metros, con lote 17, el cual tiene una superficie de 75 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 1ra, Número de Finca 8852, de 
fecha 09 de Junio del 2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas; Actualmente Finca 8852 de fecha 24 de abril del 
2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA -
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
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Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3653.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 0897/2013, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ARTURO POLITO ASTELLO, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 227, con superficie de 
construcción de 48.96 metros cuadrados, de la calle Perlita, del 
Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya, de esta ciudad, y 
terreno sobre el cual se encuentra construida, el lote 13 de la 
manzana 16, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.50 metros con lote 12; AL SUR: en 15.50 
metros con lote 14; AL ESTE: En 7.00 metros, con calle Perlita; 
AL OESTE: en 7.00 metros, con lote 40, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 152532 de fecha 18 
de marzo del 2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3654.- Julio 15 y 22.-1v2. 

 

 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00822/2013, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESMERALDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 155, con superficie de 
construcción de 36.86 metros cuadrados, de la calle Circuito 
Río Bravo, del Fraccionamiento Villas Diamante Primera Etapa, 
de esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida 
o sea el lote número 07, de la manzana 02, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 
06; AL SUR: en 15.00 metros con lote 08; AL ESTE: en 6.00 
metros, con calle Circuito Río Bravo; AL OESTE: en 6.00 
metros, con lote 16, el cual tiene una superficie de 90.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 8441, 
Legajo 2-169, de fecha 12 de agosto del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 152533 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3655.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 09 de junio de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 00117/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Víctor Humberto Chávez Castillo apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de MA. DEL 
ROSARIO CARREÓN VARGAS se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Lote número dieciocho de la manzana seis de la calle 
Licenciado Venustiano Guerra García número 5709 (cinco mil 
setecientos nueve) del Fraccionamiento Los Álamos, con 
superficie de 134.67 metros (ciento treinta y cuatro metros 
sesenta y siete centímetros) de terreno y 70.64 metros (setenta 
metros sesenta y cuatro centímetros), de construcción y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.50 metros 
(ocho metros con cincuenta centímetros) con lote número 13 
trece, AL SUR en 8.50 metros (ocho metros con cincuenta 
centímetros) con calle Licenciado Venustiano Guerra García, 
AL ESTE 15.84 (quince metros con ochenta y cuatro 
centímetros) con lote 17 diecisiete, AL OESTE en 15.84 
(quince metros ochenta y cuatro centímetros con lote 19 
diecinueve, el título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas como Finca 
Número 35879, con valor comercial de $491,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivos, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3656.- Julio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDERO Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 25 de junio de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0526/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EDUARDO 
CARETTA PÉREZ, promovido por el C. JESÚS CARETTA 
PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de junio de 2014.- El C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE RÍOS RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3657.- Julio 15 y 24.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 633/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de HERMILA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, denunciado 
por la C. REFUGIA REYNA RODRÍGUEZ VÁZQUEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3658.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO LUIS VIZCAÍNO 
GUTIÉRREZ, denunciado por JAVIER VALENZUELA MACÍAS, 
asignándosele el Número 00462/2014 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 23 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3659.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha (27) veintisiete de mayo 
de (2014) dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00657/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de GLORIA ZEPEDA AGUILAR, quien falleció el (20) 
veinte de octubre de (2013) dos mil trece, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por HEBE VARENKA ZEPEDA 
AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a (04) cuatro de junio de (2014) 
dos mil catorce.- DOY FE. 
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El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3660.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Reynosa, Tamaulipas, a 26 de junio del 2014 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de junio del presente año, el 
Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00764/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
LUISA CANTÚ GARCÍA, denunciado por ROSALINDA GARZA 
CANTÚ, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

3661.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de junio de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00667/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora CORNELIO ZAMORA GUZMÁN, 
denunciado por el C. MARTIN SILVA SALAZAR, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3662.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de junio del año dos mil 
catorce ordenó la radicación del Expediente Número 
00764/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VICENTE GÓMEZ ISLAS denunciado por las C.C. 
MA. DE LA LUZ ESPINOZA BLANCO Y GABRIELA GÓMEZ 
ESPINOZA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 24 
(veinticuatro) días del mes de junio del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3663.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA DE LOURDES CASTRO 
OSTI Y/O MA. DE LOURDES CASTRO OSTI Y/O MA. DE 
LOURDES CASTRO OSTI DE TAJER, denunciado por 
EDUARDO ÍTALO TAJER CASTRO, asignándosele el Número 
00313/2014 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 17 de 
junio de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3664.- Julio 15 y 24.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA Y  
MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

 La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del  Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha veintinueve de abril del dos mil trece, radicó el 
Expediente Número 342/2013, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación e Interpelación 
Judicial a los C.C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA Y MARÍA ISABEL 
RESÉNDIZ MARTÍNEZ, promovidas por el LIC. JAVIER 
CORONA CASTILLO a fin de que se les haga saber lo 
siguiente: 1.- Mediante Escritura Publica setenta y nueve mil 
quinientos noventa y cinco, libro mil doscientos noventa y dos, 
de fecha quince de junio de 2006, otorgada ante la fe del Lic. 
Amando Mastachi Aguario, Notario Público 121, del Distrito 
Federal, se hizo constar el contrato de cesión onerosa de 
crédito y derechos litigiosos, entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter 
de cedente y por otra mi representada SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como cesionario, conforme a la Cláusula Segunda del contrato 
de cesión, con los créditos, también se cedió todos sus 
accesorios, derechos litigiosos inherentes, derivados de los 
créditos hipotecarios, incluyéndose consecuentemente la 
garantía hipotecaria y el derecho de cobrar lo principal y sus 
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accesorios, entre los créditos cedidos se encuentra el otorgado 
al C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA, mismo que fue consentido por 
su cónyuge MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ,  lo cual 
consta en el anexo B créditos hipotecarios de la cesión que se 
exhibe.- Para lo cual me permito acompañar copia certificada 
de la escritura en mención.- 2.- Mediante Escritura Publica 
cinco mil quinientos doce, del libro ochenta y nueve, de fecha 
once de diciembre de dos mil seis, se efectuó la modificación al 
contrato de cesión onerosa de créditos celebrado entre el 
INFONAVIT como cedente y la empresa SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como cesionario, para variar el anexo "B", del Contrato de 
Cesión de la Escritura citada en el párrafo anterior, otorgada 
ante la Fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público 
244 del Distrito Federal, la que se exhibe como anexo al 
presente escrito.- En atención a la cesión de derechos 
litigiosos efectuada a mi representada, por este conducto 
solicito se haga del conocimiento de los deudores, que desde 
esa fecha, la empresa SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es 
propietario y tiene a su cargo, la recuperación del crédito 
celebrado con el INFONAVIT, por lo cual para cualquier 
negociación, aclaración y/o pago del mismo, deberán realizarlo 
en las oficinas de mi representada ubicadas en calle Pino, 104-
B, entre Carretera Tampico-Mante y calle Mango, Código 
Postal 89318, de la colonia Del Bosque, en Tampico, 
Tamaulipas; ya que de acuerdo a la cláusula segunda del 
contrato de cesión la cedente cedió a favor de mi 
representada, todos y cada uno de los créditos descritos en la 
escritura que se menciona, por lo anterior, debe hacérsele 
saber a los deudores que su crédito deber pagarlo a mi 
representada como nueva titular del mismo, en el domicilio 
señalado con anterioridad y en los términos contratados con la 
institución de crédito originalmente cedente. 

Y mediante auto de fecha veinte de enero del dos mil 
catorce, toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlos por edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a los C.C. JAVIER 
TRUJILLO MEJÍA Y MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ 
que deberán de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndoseles saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a veintidós de 
enero del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3665.- Julio 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y  
MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00689/2013 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial promovido por FERNANDO OCHOA 
CASANOVA, a fin de notificar a los C.C. RAFAEL OCTAVIO 
CONTRERAS DELGADO Y MA. ESTHER DEL PILAR 

GARCÍA DEL ÁNGEL, los siguientes acuerdos que a la letra 
dicen: 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas a (12) doce días del mes de agosto del 
año dos mil trece (2013).- Con el anterior escrito de cuenta y 
anexos.- Téngase por presentado al ciudadano FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, a los Ciudadanos 
RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y MA. ESTHER 
DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, quienes tienen su domicilio 
ubicado en Avenida Las Torres número 117, Condominio J, 
lote 162, manzana 56, entre las calles José A. Torres y El 
Pípila del Conjunto Habitacional Los Claustros III de la colonia 
Insurgentes de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89349.- 
Por los hechos y fundamentos que expresa, se admite y 
tramítese.- Désele entrada, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00689/2013.- 
En tal virtud y como lo solicita el promovente hágase saber a 
los ciudadanos RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO 
Y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, en el 
domicilio señalado, que el compareciente C. FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, es el nuevo cesionario de los derechos 
litigiosos, crediticios e hipotecarios del crédito que les fue 
otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, basándose para ello en los hechos que 
expresa.- Se tiene como Abogado Patrono al Ciudadano 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez con Cédula 
Profesional 2088398, por autorizada a la C. Licenciada Nadia 
Mongen Palacios en los términos que precisa, y por 
autorizados para tener acceso al expediente a los diversos 
profesionistas mencionados; Téngase como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard Emilio Portes 
Gil número 418 Interior entre las calles Venustiano Carranza y 
Tamaulipas de la colonia Guadalupe Mainero de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89070.- Notifíquese 
Personalmente.- Así y con apoyo en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 
247, 248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
actuando con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de Ley 
Conste.- En esta propia fecha el suscrito Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, doy cuenta a la titular de la 
siguiente promoción a efecto de acordar lo que en derecho 
corresponda.- Doy Fe.- Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (05) 
cinco días del mes de junio del año dos mil catorce (2014).- A 
sus antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
FERNANDO OCHOA CASANOVA, y toda vez que como 
consta en autos no se ha podido realizar la notificación 
ordenada en el proveído de fecha (12) doce de agosto del año 
(2013) dos mil trece, por los motivos expuestos en las actas 
levantadas por los actuarios designados por la central de 
actuarios, en consecuencia notifíquese al C. RAFAEL 
OCTAVIO CONTRERAS DELGADO, el acuerdo de fecha 12) 
doce de agosto del año (2013) dos mil trece, haciéndole saber 
que a petición de la parte actora se le haga la notificación 
judicial a los C.C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS 
DELGADO y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, 
para hacerles de su conocimiento que el suscrito FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, es el nuevo cesionario de los derechos 
litigiosos, crediticios e hipotecarios del crédito otorgado a ellos 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, quienes pueden ser localizados 
en su domicilio ubicado en Avenida Las Torres número 117, 
Condominio J, lote 162, manzana 56, entre las calles José A. 
Torres y El Pípila del Conjunto Habitacional Los Claustros III, 
de la colonia Insurgentes, de Tampico, Tamaulipas, C. P. 
89249, y toda vez que se desconoce el domicilio actual de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 15 de julio de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

persona antes mencionada, en tal virtud notifíquese por medio 
de edictos a los C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS 
DELGADO y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, 
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Estrados del Juzgado y en un periódico de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial por TRES VECES 
consecutivas, en el entendido que apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorar el domicilio de la persona a 
notificar, y si esta autoridad tiene conocimiento del nuevo 
domicilio, se dejara sin efecto la notificación, y se mandara 
practicar en el domicilio que resulte conocido.- Notifíquese.- 
Así con fundamento en los artículos 4°, 66, 67 fracción VII, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica 
Ilegible.- Conste.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez.- 
Secretario de Acuerdos.- enseguida se hace la publicación de 
Ley.- conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira 
Tamaulipas, a los 10 diez días del mes de junio de 2014 dos 
mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3666.- Julio 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. NIEVES IBARRA MENDOZA, VIRGINIA 
GONZÁLEZ DE IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y 
HERIBERTO RODRÍGUEZ GARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

 El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de enero del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00071/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura promovido por el C. NOÉ 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en contra de los C.C. NIEVES 
IBARRA MENDOZA, VIRGINIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DE 
IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y HERIBERTO 
RODRÍGUEZ GARZA de quienes reclama las siguientes 
prestaciones: A).- Que es procedente la acción de 
otorgamiento de escritura pública del contrato de promesa de 
Compra-Venta, respecto de dos superficies de terreno que se 
identifican de la siguiente manera: El primer terreno se ampara 
con el contrato de promesa de venta número 724 y le 
corresponde al predio denominado lote número 4, manzana 22, 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
633.60 metros cuadrados, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 33.80 ML., con lote número 3, AL 
SUR en 19.00 M.L. con calle Santa María, AL ORIENTE en 
28.19 M.L., con Avenida San Juan y AL PONIENTE en 24.00 
M.L., con Avenida Israel.- El segundo terreno se ampara con el 
contrato de promesa de venta número 799 y le corresponde el 
predio denominado tote número 3, manzana número 22, 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
428.85 metros cuadrados, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 36.00 M.L., con lote 2, AL SUR en 
33.80 M.L., con lote número 4. AL ORIENTE, AL SURESTE, 

en 3.61 M.L. con Avenida San Juan del Río y AL PONIENTE 
en 12.00 M.L., con Avenida Israel.- B) El pago de daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado por la parte demandada 
en virtud del incumplimiento del Contrato Privado de Promesa 
de Compra Venta que acompaño al presente escrito como 
documento fundatorio de su acción, C).- El pago de gastos y 
costas que se originen del presente Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de los referidos 
demandados, por auto de fecha catorce de abril del año dos 
mil catorce, se ordenó emplazar a estos a juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a juicio a los 
demandados NOÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en contra de los 
C.C. NIEVES IBARRA MENDOZA, VIRGINIA GONZÁLEZ DE 
IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y HERIBERTO 
RODRÍGUEZ GARZA, en los términos indicados, edictos que 
se publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación no del término de 
sesenta días contados a partir de la a publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de abril del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3667.- Julio 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00107/2014, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por MARIO ALBERTO 
BARRERA OLIVARES, en contra de VERÓNICA ZÚÑIGA 
VILLASANA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen:  

En H. Matamoros, Tamaulipas, a los (30) treinta días del 
mes de enero del año dos mil catorce (2014), la suscrita 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada Ofelia de la Cruz 
Hernández, hago constar que en esta fecha doy cuenta al Juez 
de los autos del escrito que antecede.- DOY FE.- H. 
Matamoros, Tamaulipas, a los (30) treinta días del mes de 
enero del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el C. 
MARIO ALBERTO BARRERA OLIVARES, con su escrito de 
cuenta, anexos y copias simples que acompaña.- Reuniendo 
su demanda los requisitos que la ley establece se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00107/2014, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra de la C. VERÓNICA 
ZÚÑIGA VILLASANA, por las causales X, XV y XX, cuyo 
domicilio dice ignora, en vista de ello y atendiendo a diversos 
criterios jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el Número 786, que de Quinta 
Época, aparece en la pagina 1902, del Tomo 1, del año de 
1998 Mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial 
de la Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto 
es como a continuación se anota: "Emplazamiento por 
Edictos.- No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
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haga por edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo”.- Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3°. 101, en Octava 
época, fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, y aparece en la página 446, del Tomo XIV, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; la 
que dice: "Emplazamiento por Edictos.- Para la procedencia 
del emplazamiento por edictos, no solo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir a la promovente para que precise a este 
Tribunal cual fue el último domicilio que estableció la 
demandada VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA, a efecto de 
ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda para en su 
oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de dicho 
demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando la mencionada promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en casa marcada con el número 400 
de la calle Prolongación Calixto Ayala edificio D1 del 
Fraccionamiento Jesús Urquiza de esta Ciudad, por lo cual, 
gírese atentos Oficios al C. Representante Legal del Instituto 
Federal Electoral, Junta de Aguas y Drenaje y Comisión 
Federal de Electricidad de esta ciudad, para que dentro del 
término de tres días, informe a este Tribunal si existe en su 
Base de Datos un domicilio registrado a nombre de 
VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA, ello a fin de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones de 
la promovente el ubicado en la oficina marcada con el número 
36 de la calle Sierra Paracaima entre Masapil y Tamalave de la 
colonia Lauro Villar de esta ciudad, autorizando para tal efecto 
a la Licenciada Alejandra Rodríguez Lara, y para tomar 
apuntes al C. Sandro López Ramos.- Así mismo, se autoriza a 
la Ciudadana Licenciada Alejandra Rodríguez Lara, con correo 
electrónico arafuego@hotmail.com, el acceso a la información 
propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
disponible en medios electrónicos en Internet, concretamente 
en cuanto a las Promociones Digitalizadas y Acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal.- Finalmente, se le 
tiene autorizando en términos del artículo 68 Bis del Código 
Procesal Civil en vigor, a la Licenciada Alejandra Rodríguez 
Lara.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 45, 66, 67, 192 fracción IV, 247, 248, 252, 462, 
463 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
Ciudadana Licenciada Ofelia de la Cruz Hernández, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rúbricas Ilegibles del 
C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (20) veinte días del mes 
de junio del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el 
escrito de fecha dieciocho de los corrientes, signado por el C. 
MARIO ALBERTO BARRERA OLIVARES, con su escrito de 
cuenta y anexos que al mismo acompaña, agréguese a sus 
antecedentes dentro del Expediente 00107/2014, y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio de la demandada, la C. VERÓNICA ZÚÑIGA 
VILLASANA es por lo que en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a este por medio de un que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 

periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en Periódico Oficial del Estado y se fijaran además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada ocurrir a Juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijaran en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandada VERÓNICA 
ZÚÑIGA VILLASANA por edictos y cúmplase.- Así lo provee y 
firma el Licenciado José David Hernández Nino, Juez Primero 
de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta García 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3668.- Julio 15, 16 y 17.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de junio de dos mil 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
565/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el C. Lic. Juan Alan Ramos Hernández apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra 
de la C. BRAULIA RAMOS RUBIO ordenó sacar a remate en 
pública subasta en tercera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Lote de terreno morcado con el número (5) cinco de la 
manzana número (6) seis del Fraccionamiento Valle Alto de 
esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con superficie total 
de 220.95 m2 doscientos veinte metros noventa y cinco 
centímetros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 9.00 mts con calle Valle de los 
Molineros, AL SUR, en 9.00 mts con lote número 16 de la 
manzana 6, AL ORIENTE, con 24.10 mts con lote número 6 de 
la manzana 6, AL PONIENTE, en 25.10 mts con lote número 4 
de la manzana 6.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público en la 
Sección I, Número 9422, Legajo 189, en fecha 16 de abril de 
1991, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, Finca 
92665 a nombre de BRAULIA RAMOS RUBIO. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, siendo 
postura legal para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
con rebaja del 10% (diez por ciento) por ser el valor más alto 
dado al inmueble embargado autos por los peritos nombrados 
para ello.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., a 12 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3669.- Julio 15, 17 y 23.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
Junio de dos mil catorce, se radicó ante ese H. juzgado el 
Expediente Número 0296/2014, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovidas por JOAQUINA CASTILLO 
MENDOZA, a fin de que se declare judicialmente, la posesión 
que tiene sobre el inmueble que más adelante se describe, el 
cual además ordenó publicar el presente' edicto, que contiene 
en esencia la solicitud de la promovente, relativa a la 
Información Ad Perpetuam. 

La que suscribe JOAQUINA CASTILLO MENDOZA, bajo 
protesta de decir verdad, manifestó sus generales en su 
solicitud, y que promovía las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin 
de que se declare por resolución judicial, en la que se tenga 
por acreditados los extremos de su petición y por comprobada 
debidamente su posesión en carácter de propietaria, tal 
declaración se tenga como título de propiedad y se ordene la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, y la cancelación de los datos de posesión en el 
Registro Público de la Propiedad, ahora Dirección del Instituto 
Registral y Catastral, sobre la posesión que tiene la C. 
JOAQUINA CASTILLO MENDOZA, respecto del inmueble que 
posee desde hace más de cinco años, en calidad de 
propietaria y con las condiciones exigidas para usucapiarlo o 
sea además en forma pacífica, publica, continua, y que se 
ubica en calle Zaragoza número 2210, Colonia Guerrero, de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 14.40 (catorce metros con cuarenta centímetros) 
con el lote 2 (dos); AL SUR, en 14.40 (catorce metros con 
cuarenta centímetros) con la calle Zaragoza; AL ORIENTE, en 
40.00 (cuarenta metros), con lote tres y AL PONIENTE, en 
40.00 (cuarenta metros), con propiedad que es o fue del señor 
Fernando Valdez Soriano.- Esta fracción de terreno tiene una 
superficie de 576.00 metros cuadrados (quinientos setenta y 
seis metros cuadrados de terreno). 

 Para mayor identificación, dicha propiedad de encuentra 
circundada y dentro de la manzana formada por las calles AL 
ORIENTE, Avenida Aquiles Serdán; AL PONIENTE, Avenida 
Leandro Valle; AL NORTE, calle Lincoln y AL SUR, calle 
Zaragoza, de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; con 
Clave Catastral: 26010506010. 

Asimismo, adjunto un piano expedido por el Ingeniero 
Héctor Fresnillo Molina, con Cédula Profesional Número 
471324, en el que se señala la superficie del referido inmueble, 
sus dimensiones y colindancias, los nombres de los 
colindantes y todos los datos que facilitan su localización y 
ubicación, así como diversos documentos, de los que se 
advierte según su dicho, que desde hace más de cinco años, 
posee dicho inmueble, en calidad de propietaria; Asimismo se 
ofreció acompañar durante la secuela de este procedimiento, lo 
siguiente: Informe del Registro Público de 9 Propiedad del 
Estado, Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, sobre los datos que existen relativos al inmueble 
en mención y los predios colindantes; Certificado del 
Departamento de Catastro del Estado, que especifique los 
antecedentes que tuviere el inmueble, Constancia expedida 
por Coordinador del Impuesto Predial del H. Ayuntamiento de 

esta ciudad, relativa al inmueble materia de este 
procedimiento, con Clave Catastral: 26010506010; certificado 
de la Presidencia Municipal de esta ciudad, a través del Jefe 
del Departamento de Catastro, Predial y Bienes inmuebles 
Municipales de esta ciudad, sobre los datos co que cuenta 
dicha dependencia, acerca de la posesión respecto del 
inmueble de referendo; Certificado de la Dirección de 
Patrimonio del Estado de Tamaulipas, respecto de que el 
inmueble de que se trata no se encuentra registrado como 
patrimonio del Estado de Tamaulipas; Información testimonial a 
fin de acreditar que posee el inmueble materia de este escrito, 
por más de cinco años, en calidad de propietaria, en forma 
pública pacífica y continua; conteniendo además en su 
solicitud, que se notifique a los colindantes Salvador Martínez 
Hernández, Reyes Benavides Jasso y Luis Héctor Velázquez 
Hernández, sobre esta circunstancia; asimismo solicito que se 
giren atentos oficio a las siguientes Dependencias: C. Director 
del Registro Público de la Propiedad del Estado, ahora Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, a fin de que 
rinde informe sobre los datos que existen relativo a dicho 
inmueble; C. Director o Jefe del Departamento de Catastro del 
Estado, a fin de que expida certificado o constancia, que 
especifique los antecedentes que tuviere el inmueble; C. 
Coordinador del Impuesto Predial del H. Ayuntamiento de esta 
ciudad, a fin de que expida constancia relativa al inmueble 
materia de este procedimiento, con Clave Catastral 
26010506010, sobre si dicha propiedad se encuentra al 
corriente en el pago de impuesto predial y pagados los últimos 
cinco años; C. Jefe del Departamento de Catastro, Predial y 
Bienes Inmuebles Municipales de esta ciudad, a fin de que 
expida Certificado expedido sobre los datos con que cuenta 
dicha dependencia y C. Director de Patrimonio del Estado de 
Tamaulipas, a fin de que expida certificado o constancia, 
respecto de que el referido inmueble, no se encuentra 
registrado como patrimonio del Estado de Tamaulipas. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas, de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad y se fijara además por conducto del 
C. Actuario Adscrita al Tercer Distrito Judicial en el Estado, en 
la Oficina Fiscal del Estado, Tesorería Municipal y Presidencia 
Municipal, todos con residencia en esta ciudad, en el que se 
hace constar la solicitud de la C. JOAQUINA CASTILLO 
MENDOZA.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3670.- Julio 15, 22 y 29.-1v3. 
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